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EL COMEJO OELIBEWANTE

DE LA cfb DAD E VS"AlA

SANCIOM CO9V- TúEW OE

OXOEXAYZA

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el uso "Centro de Distribución de Energía Eléctrica Río

Pipo — DPE", a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección

J, Macizo 142, Parcela 2, de la ciuda.d de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional,

la ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en

el artículo 1°, de acuerdo a los croquis que como Anexos I, II, III, IV y V, corren

agregados a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antanida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

0 3 ENE. 201a
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9827/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se aprueba el uso " Centro de Distribucíón de Energía Eléctrica Río Pipo -DPE", a

desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección J, macizo 142, Parcela 2,

de la ciudad de Ushuaia y se autoriza, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional, la

ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en el articulo

primero, de acuerdo a los croquis que como Anexos I, II, III, IV y V, corren agreqados a la
misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° O Q G /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 9 9 , 'sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se aprueba el uso " Centro de Distribución de Energía Eléctrica Río Pipo -DPE", a

desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección J, macizo 142, Parcela 2,

de la ciudad de Ushuaia y se autoriza, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional, la

ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en el articulo

primero, de acuerdo a los croquis que como Anexos I, II, III, IV y V, corren agreqados a la

misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

O. 3 7
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2018. 
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